
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Su rechazo a la pretensión y/o iniciativa del Gobierno Nacional de avanzar con una 

administración estatal nacional de los complejos hidroeléctricos situados sobre los ríos 

Limay y Neuquén, excluyendo de la misma a las Provincias de Neuquén y Rio Negro, 

conculcando de este modo la manda constitucional que les reconoce el dominio originario 

de sus recursos naturales y desconociendo que son ellas las que detentan el dominio 

inalienable e imprescriptible sobre los recursos hídricos existentes en sus territorios. 

 

       PABLO CERVI 

       DIPUTADO NACIONAL 

 

Cofirmantes: Martinez, Maria Dolores 

Antola, Marcela 

Tavela, Danya 

Tejeda, Maria Victoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

Frente al vencimiento próximo de la concesión de los complejos hidroeléctricos 

situados sobre los Ríos Limay y Neuquén, ha trascendido a través de los medios masivos 

de difusión, información que pone de manifiesto la intención del Gobierno Nacional de 

erigirse en único administrador y operador de las mismas. 

Ante la pretensión del Gobierno Nacional no podemos soslayar que asiste derecho 

a las Provincias para constituirse en actores directos en la administración y operación de 

las mismas. 

Entendemos que avanzar sobre la administración, operación, explotación 

comercial, gerenciamiento, mantenimiento y preservación del medio ambiente, limitando 

el ejercicio de tales potestades exclusivamente al Gobierno Nacional, afectará de manera 

integral, directa y negativamente, el desarrollo de las Provincias involucradas. 

El manejo de la administración y operación de las centrales hidroeléctricas, en 

ningún caso habrá de recaer únicamente en el Gobierno Nacional. El impacto e incidencia 

de tales centrales en cuestiones que atañen directamente a las provincias, tales como su 

impacto en el desarrollo de las economías regionales, el uso responsable de los recursos 

hídricos de las regiones y los distintos eventos climáticos que se suscitan, tales como la 

sequía que azota nuestro país, ameritan la participación de las Provincias. 

Encontramos en nuestra Carta Magna el respaldo necesario para hacer frente a 

esta situación puesto que el Artículo 124 es claro cuando remarca que las Provincias 

tienen el dominio originario de los recursos naturales. 

Sin lugar a dudas luego de 30 años de concesión, podemos avizorar una 

oportunidad histórica para el trabajo conjunto y coordinado entre las Provincias y el 

Estado Nacional, con el objetivo claro de potenciar el sistema energético nacional. 

A efectos de no convalidar la pretensión del Gobierno Nacional en relación a lo 

precedentemente expuesto, pido el acompañamiento de mis pares a fin de aprobar esta 

iniciativa. 



 

PABLO CERVI 

       DIPUTADO NACIONAL 

 


